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27734 ORDEN de 29 de Octubre de 1991 po, la que se dis¡J<Jne la
publicaci.ón. para general conocimiento. J' cumplimiemo.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administra/i\'o del TribunalSupNior de Justicia
de Madrid. en el recurso comendoso-administrativo
3.01311987. promol'idopor doña Maria Luisa Pérez
Alonso.

Umos. Sres.: La sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 14 de
mayo de 1991, en el recurSO contencioso-administrativo número
3.013/1987, en el que son partes, de una, COmQ d~rnandante •. doña Maria
Luisa Pérez Alonso, yde otra, como demandada, la· Administración
General del Estado; 'representada y defendida por el Letrado.del Estado.

El citado recurso se promo\lió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha" 31 de Julio de .1987, que
desestimaba el recurso de reposición intcrpuesto-contra la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Publkade fecha 4 de
junio de 1987, sobre integración en el Cuerpo Técnico de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admirtistratívo
interpuesto por doña María Luisa Pérez Alonso contra la Resolución de
4 de junio de 1987 de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, que denegó su solicitud de inlegración en la Escala a extinguir
d{' Técnicos de Adm·inistración de la AdminIStraCión lnwtucionai de
Servicios Socioprofesionales (AI55), y contra la Resolución del mismo
Organismo de 31 dejulio de 1987 Que desestimó el recurso de reposición
interpuesto contra aquélla, debemos declarar y dedaramos que las
Resoluciones recurridas son conformes a Derecho; sin hacer condena en
costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,de
conformidad con lo establecido en lQs artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial.. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiccIón
Contendoso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Admínistrativo del Tnbunal
Superior de JustIcia de Madrid ha dictado sentencia con fecha 14 de
mayo de 1991 en el recurso contencioso-administrativo 2.943/1987, en
el que son partes, de una, como demandante don José Miguel Cerón
Sanchet, r de otra. como demandada,. la Administración General del
Estado, representada v defendida por el Letrado del Estado.

El dtado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 4 de septiembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la ~esolución

de la Mutualidad Genera:l de Funcionanos Civiles del Estado de fecha
23 de diciembre de 1986, sobre reintegro de gastos por asistencia
sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contIene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos; Que desestimando el recurso conteneiosO-administrativo
interpuesto por don José Miguel Cerón Sánchez contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 4 de septiemnre de
1987, que desestimó el recurso de alzada interpuestorontra la Resolu
ción de la Dirección General de MUFACE de 23 de diciembre de 1986,
que acordó abonar al interesado por parte de Sanitas la cantidad de
177.168 pesetas poi gastos ocasionados por el nacimiento de su hijo,
debemos declarar y declaramos que la Resolución recurrida es conforme
a Derecho, absolviendo a la Administración demandada de las preten·
sioncs de la demanda; sin imposición de costas.»

En su virtud. este Ministenopara las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejulío. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley. de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fatlo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general· conocimiento y
cumplimiento; en· sus propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo quedígo a VV. 11. ' ,
Madrid, 29 de octubre de 1991.-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas., P. O. (Orden de 25 de mayo deJ987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad" General
de Funcionarios ·Civiles del Estado.
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RESOLUC/ON de 21 de octubre de /991, de laSubsecreta
riu, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administralim número 2.03811991, illter
"puesto ante el Tribunal Superior de Justicia del Pa{s Vasco
(Sala de loComencioso-Adminislrativo, Sección Tercera).

Recibido el requerimiento telcgráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco a que
,hace referencia el artículo 8.2 de "la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en
relación con el recurso contencioso--administrativonúmero 2.038/1991,
interpue·sto por don Victoriano Menchaca Torre Garay, contra resolu·
cion de la Dirección General (lela Función Pública de 30 de mayo
de 1991, por la que se eleva a definitivo el escalafón de funcionarios de
Administración Local, "con habilitación de carácter nacional, subescala
de Intervención-Tesorería, categoría superior,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. p3r3que comparezcan ante
la sala. en. el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
prot'edimiento Y. por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 21 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
García. .

en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en Sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 29 de octubre de 1991.-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987,"«Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 9 de noviembre de 199/ sobre concesión de
sub~'enciones a Instituciones hospitalarias de cualquier
titularidad, con destino a la financiación de gastos deriva
dos de la realización de trasplantes de órganos, en funcíón
de la acción trasplantadora rea1izadaen el ejerciciQ a1l/~
r;or.

En la Ley 31/1990. de 27 de diciembre, de' Presupuestos Generales
del Estado para 1991, y en la aplicación 26.09.413 A, capitulo 4,
concepto 484, figura un crédito de 350.000.000 de pesetas destinado para
subvencione§- a Instituciones hospitalarias de cualquier titularidad, con
destino a la financiación de gastos derivados de la realización de
1rasplantes de órganos. en función de la acción trasplantadora realizada
en el cjcrcício 'anterior.'

A fin de proceder a la' distribución de estas subvenciones y de
acue~do ~n los. prin.cipi~s acordados por ,la' Di~ión General de
Plal'uficaclOn y Coordmaclón y la Or$3mzaclón NaCIOnal de Trasplan
tes, en cuantG alas acciones a incentlvar en la política,de extracción y
trasplantes de órganos, dispongo: .

Primero.-Las subvenciones con cargo:al crédito· de la Sección 26,
Servicio 09, programa 413, capitulo 4. concepto 484, de los Presupuestos
Generales del Estado para 1991, dotado con una cuantía de 350.000,000
-de pesetas, se distribuirán conforme a lo dispuesto en los siguientes.
números: ,.

L Como politica de apoyo a las extracdones y trasplantes de los
llamados órganos sólidos, sólo se subvencionarán las extracciones y
trasplantes de riñón. hígado y corazón.

2., A efectos del cálculo de la cuantía a subvenéionar por estas
. actiVIdades. se, fija un módulo de 31.408,13 pesetas por trasplante.

J. Para incentivar la acción extractora frente a la implantadora. el
módulo fijado en el apartado 2 se multiplicará por dos en caso de
extracción de los citados órganos.

4. Con destino al establecimiento de una infraestructura de coordi~
naciól'! de tidsplantes, la cantidad no 'distribuida, conforme a lo
dispuesto en los números anteriores, se asignará a los hospitales en que
radi,que la unidad de coordinadón de trasplantes integrada en la red
nanonal de trasplalltes.

Segundo.-La Dirección General de Planificación y Coordinación
procederá a la distribución de las. subvenciones a que· se refiere la
presenle Orden, de acuerdo con los críterios fijados en los numeros
anteriores, previo informe de la Organización Nacional de Traspiantes,
y de conformidad con los antecedentes existentes en la misma sobre el
número de extracciones y trasplantes efectuados en los distintos hospíta
tes acreditados al efecto durante el ano 1990.

ORDEN de 29 de octubre de 1991 por la que se dúpone la
publicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 10 Conten
cioso-AdministralÍ\'o del Tribunal Superior de JllSlkia de.
Madrid, en .el recurso contencioso-administra/iI'o
2.943;1987. promorido por don José /diguc! Cerón san
chez.
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Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Cmsumu l." llmos. Sres. Directores
generales de Servicios y de Plaríifit:30ón y Coordinación.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO. Y LA CO!\'SEJERIA DE FO
MENTO DE LA JUNTA DE CASTII.L\ y LEON EN MATERIA

DECO!\'SUMO

Terccro.-La presente Orden entr;:trj en '. igor.:n .:J dia sIguiente al de
su publicación en el ~(Boletín Oficial lid L:;:¡do».

Lo que comunico a VV. H. para su cOl1()cirmcnto v et~tu:;.
Mndrid. 9 de noviembre de J991. -

GARCIA VALVERDE

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo dc 19YÚ, sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado y las Comuuidadcs Autónomas,
procede la publicación en el «Boletin Oficial del Estado» del Convenio
de_ Cooperación entre el Instituto Nacional d;tCo-nsumoy la Junta de
Castilla y León suscrito con fecha 20 de septiembre de J991.entrc la
ilustrísima senora Presidenta del Instituto Nac-ional del Consumo y el
excelentísimo senor don Jesús Merino Delgado: en materia de consumo.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, -3 de octubre de 1991.-w" PreSidenta. Ana Corees Panda.

ACTIVIDAD DE ANÁLISIS

impl;I~tacllin y desarrollo de ias prestaciones. actividades y servicios que
la::; Entid3d;,:s Locaics rea!ll.:l.n como rcsult;:¡do d{;! cJerciClo de sus
cOlllpetencias en mah:ria d~ ddcnsa d;,: los '.lsuarios y consumidores, de
ar.:uerdo con los programas y requisilos, así como a la dotacíón
económica 3portada por el In:;tituto CUYI.l detalle se establece en el anexo
corrl..'spundicntc.

SegunJ3. Los proyectos a financiar <;egún los términos dd corres
pondiente Jne.x.o tcndran aigunas de las siguientes finalidades:

Al Programas de asistencia técnica y financiera a las ofit.'inas
munJtipa!es de mJúrmaclon al consumidor. las cuales promoverán la
protección y dcft'"ns<l de los dcrC";hos reconocidos a los c0l1sumÍt.1orcs y
usuarios, en la Ley General para la rA:lensa de los Cnnsumidores y
l!suanos ] desarrollarán las funciont"s y servicios que se establecen en
uKha Ley (articulo 14).

B) Programa de constitución, fomento y potenciación de la expe·
r¡cncia arbitral. que tendra como objetivo la rcsoluciún de cOl1flictos
entre consumidores y usuarios y el sector empresarial. Este programa
tiene como objeto el fomento de las Juntas ya' constituidas y la
promoción de nuevas J~ntas de ArbitrnJc<

(") Programa de aSistencia tccni-eJ. y financiera en materia de
control de calidad. En orden <Y un mejor control de la colídad de los
productos se promo\"cran proyel'tos que incluyan la formación de
personal de laboratorio cuyas funciones consistan en la realización de
ensayos, anJ.lisis o controles de calidad. Asimismo el Instituto Nacional
del Consumo prestará alas corporaciones locales a}-uda técnica en
materia de control de calidad. a cuyo efccto, estas deberán hacer la
propuesta de l.:olaboraeión al INC sobrC" el desplazamiento de laborato
rios móviles o sobre el análísis de productos concretos de reconocido
interés. para los consumidores, en razón a no diSpOner de laboratorio
propLO o.-caso dc tenerlo, por no reunir los medios oportunos para hacer
los ensayos o las pruebas analíticas necesarias.

D) ,Programa dirigido a n:aliL<lr acciones o proyectos de carácter
c\ccpcionuL no previstos en los apartados anteriores, que sean conside
rados de interes por ambas partes pam la protección y defensa de los
consumidores y usuarios.

Tercera. La aportación económica del Instituto Nacional del Con
suI1!0 para los fines c_xp~eS<ldos correspondiente al ejercicio de 1991
aSCH:nd~' a 5.:200.000 pesetas. con cargo a la aplicación presupuestaria
26,102.443.46 L Esta ~ntidad se distribuid entre lus programas prcvls·
tos en ,la cláusula anterior de acuerdo con los porcentajes que se
e-slablt:l'cn en el correspondit'nte anexo. La relativa, al ej>..rcicio j 992 sera
jijada oporiunarnt'ntc mediant~ acuerdo suscrito con la Comunidad
Autónoma, en fu!")riñnde las disponlbili'daues presupuestarias para el
mi\lllo. La Comunidad Autónoma debcrj restituir la citada cantIdad en
el \,a<;o de no aplicarla a dichos fines.

Cuarla. Podnin solil..'ilar ayuda p;l.ra financiar los programas enun
ciados en este Convenio las Entidadt·s Ulc:!!cS.

Quinta. A) El Instituto Nacional del Consumo, a través de la
Subdirección General de Control y Fomento de ia Calidad (CICC)
estabk¡;crá conjuntamente con la Direcciún General d.: Consumo de
esta Comunidad Autónoma, las campanas anuales especificas que
re.quieran el apoyo técnico del Instituto Nacional del Consumo. Los
criterios bj<;iw<;, para definir estascampañ:ls serón: P¡n'.'"c¡on del
fraudl.", dl'lección de efc¡;tos que impliqucn riesgos para jJ ~;alud y
segundnd de los con<;umidores. ad2pta('ión de los productos a las
modificaciones normativas y, en fin, mejoro de la colidad de los bienes
de uso y consumo.

Dichas <:ampanas dr.'bcran ser pregr;:¡madJs concret:lOdo. al menos,
los siguientés aspectos: Definición de objeti\ os, t.J_mano y natura!cZ1 de
la mucc,tra, calend.arlo jo" ebboración de r:.:suhados.

l.1 rc-lución de estas campanas se iod~:yc en el anexo corrcspondieo:e
y 'lU program;)ción final deherá establecerse oportunamente cad:> año.

B) ,\'simismo, el Instituto Nacian31 del Consumo realizará los
anñlisis de las muestras remitidas por la Dirección General de Con:;umo
con OC;l<;lÓl1 de su actividad de control sistemático de¡ m .... rc;1do. Para el
desarrollo de esta labor, las muestns deberán enviar<;e en las Gl.r.tid::¡ocs
que se c\pccific:ln en el ('()rrt's~Olhilen:e anexo p~ra los diversos
producto,,;. mdicándose nplícitamer.te en cada remiSIón el objetivo del
:lnLllisIS.

C) '~n pc-rjtlício de lo anteriormctHe \:,xpu¡:sto, el C1CC atenderá la~
p;:ticioncs que lc.rmulc la Dirección General de Con<,t!mo de 'la
Comunidad--\.utónoma. relati \-;:¡s :1 (Ul.'stiones de car;ictt'r urgt'nt~ que
rl."qtl1eran el coorm..o de una actiVidad ;lna!'tK;1. Cuando los hectos {l'Je
den lugJr a acc¡cnes urgentes rebasen S\.l. ámbito territorial, la Dirc'~clón

I
Gencr<:ll de Cunsumo tkbcrj ccn .. ul1ar al CICC. \:~n antelación a la
recog. ida y n:mi'>lón.dc mucslras. acerel C.d plan de actU.';lCioncs a seguir.

Dl En aquellos C;lSOS en los (jUl', con posteriOridad al Informe
:walltlCo del CICC. se hubIese proccd'do a la rea!lzai."Íón de otros

I
anahsl'i (cnntraditoflos-dírimentesj. la Dirección Geneml de Consumo
llllórm;:¡rj a dicho Centro acerca o'..: l<~s resul!adus obtenidos.

El El ).¡;slltuto Ni1t::J0nal del Cons'Jmo pwgramar:í anualmente los
(,:urSü$ de ('3p¡'¡_C1tat::¡Ót1 té-:!1i~'a ~n mah:n¡¡ de. análiSIS de productos ~e

ESTIPlilA('lO~ES

RESOLVCION de 3 de o(lUbrc dL' 1991, de la Presidencia
dd Instituto Nacional del Consumo. por la que S(' da
publicidad al COl/venio suscrihJ entre es!l.' Organismo y la
Consejeria de FommlO de la Junld de Castilla y León en
materia de consumo.
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Cláusula gen/,ral

El presente Convenio tiene por obieto c:<.tabk'ecr las basl.'s de la
cooperación entre el INC y esa Comlllildad --\Ul\\noma rn rclacion con
las siguientes áreas de actuación:

Fomento de la política de consumo r.k ],]s Entidades locall.''i.
L1 asislencia tecnica en moteria ~c anj!i~:s dt~ produclos de con

sumo.
La coordinación -de las activ¡d~Je., J;: in'.i¡:-ec::ión de consumo,
El intercambio de informaCIón c\lldis:íC;l.

Apoyo FINANCIERO A LA POLíTICA Mt;NICl?AL DEL COMrUMO

Primera. El objeto del pre5ente Cmvenio l'Cnshh: en articular 13
Cúordmación y cooperación entre el !n"!ILJt0 !\'a,-ivI<31 del Consumo v
la Dirección General de Consumo par;¡ pote:tciar y fomc:1tar la

En Madrid, a 20 de septiembre de 199 L Reunidos la ilustrísima
señora ~oña Ana Corees Pando, Presidenta del Instituto Nacional del
~onsu~o. y el excc1cntisimo señor don ksus Merino DeIg.1do, Conse
jero de Fomento de la Junta de Castilla y León, intervienen en funóón
de sus respectivos cargos, que han qued~do expresados. y en ejercicio de '
las facu1tndcs que a cada uno le están confendas, con plena capacidad
pora formalizar el presente convenio, y exponen:

l. Que el Instituto Nacional del Comumo, en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto 1943/1986, de 19 de
s.<;pticmbre, y la Comunidad Autónoma señalan que ambos Organismos
vienen trabajando en común en proyectos de interes mutuo en materia
de consumo en virtud de las competencias y esrcr.::ls de· interes que le
atribuyen la Constituclón y el Estatuto de Autonomía, \'.con el fin de:
institucionalizar dicha éooperación acuerdan formalizarla en c1prescnte
convenio. . _

f n. Que la puesta en marcha. del Convenio dc Cooperación entre
esta Comunidad Autónoma, .3'. trj1vts de la Dirección Gencml del
Consumo, y el Instituto Na.cional del Consumo pretende mejorar la
cobertura territorial de los servicios de consumo encargados de la
defensa de' los usuarios y consumidores, y aument:lr el nivel de
prcst~ciones y actividades que los mismos realizan en el dC'saITollo de
sus competencias de consumo, asi como la ólidad de los mismos, Y
para ello, los objetivos en los que se awerda .. colaborar son: la
coordinación de la política de consumo de las Entidades Locales:
la asistencia tecnica en materia de anáíisis de produ\:tos de consumo: la
coordinación de las actiVidades de ím.pccClón de consumo, y el
intercambio de información estadistica.

m. Que para el cumplimiento de/os fines propuestos. suscriben el
presente Convenio. ajustado a lo cstahlecido en d acuerdo del Consejo
de Ministros de 2' de mano de 1990. y conforme cün las siguicntes


